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CONVOCATORIA CAS N°005-2025  

PROCESO DE CONCURSO PUBLICO POR CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS TEMPORAL (DL.1057) EN EL HOSPITAL 

ANTONIO LORENA 

I. GENERALIDADES 
 

Objetivo de la Convocatoria 

Contratar bajo el Régimen de Contrato Administrativo de Servicios del Decreto Legislativo 
N°1057, los servicios de Profesionales de la Salud, siendo de las etapas de la 
convocatoria estarán conducidas por la Comisión Evaluadora de Procesos de 
Convocatoria CAS del Hospital Antonio Lorena conformada mediante Resolución 
Directoral N° 265-2025-HAL/UGRH, del 09/10/2025 

Veedores: Representantes de las Áreas usuarias así como representantes gremiales, del 
Hospital Antonio Lorena. 

II. BASE LEGAL 
- Decreto Legislativo N°1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, reglamento y modificatorias. 
- Decreto Supremo N°075-2008-PCM Reglamento del Decreto Legislativo N°1057 que 

regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su 
modificatoria Decreto Supremo N°065-2011-PCM. 

- Ley N°29849, que establece la Eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

- Ley N°31638, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023. 
- Decreto Legislativo N° 1602, Decreto Legislativo que modifica la ley Nº 30057, ley del 

servicio civil, para fortalecer la gestión pública a través del tránsito de las entidades 
públicas y promover el acceso meritocrático de los servidores civiles al régimen del 
servicio civil, y dicta otras disposiciones. 

- Art. 54, de la Ley 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2025. 

- Decreto Supremo 078-2025-PCM, Decreto supremo que aprueba el Reglamento de 
la Ley 31533, Ley que promueve el empleo de jóvenes técnicos y profesionales en el 
sector público y su Reglamento. 

- Resolución Gerencial Regional 01956-2025-GR CUSCO/GERESA 
- Las demás disposiciones que resulten aplicables. 
- Ley 31396 Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y prácticas profesionales 

como experiencia laboral y modifica el decreto legislativo 1401. 
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III. PLAZAS VACANTES 

Nº 
ORDEN AIRHSP CARGO SERVICIO / UNIDAD Costo 

Mensual Reg.  

1 001474 AUDITOR - OCI - HAL ORGANO DE CONTROL INTERNO - OCI          3,264.19  

2 001475 MEDICO INTENSIVISTA CUIDADOS INTENSIVOS          7,264.19  

3 001476 MEDICO INTENSIVISTA CUIDADOS INTERMEDIOS          7,264.19  

4 001477 MEDICO INTENSIVISTA CUIDADOS INTERMEDIOS          7,264.19  

5 001478 MEDICO EMERGENCIOLOGO SERVICIO DE EMERGENCIA          7,264.19  

6 001479 MEDICO EMERGENCIOLOGO SERVICIO DE EMERGENCIA          7,264.19  

7 001480 MEDICO EMERGENCIOLOGO SERVICIO DE EMERGENCIA          7,264.19  

8 001481 MEDICO NEUROCIRUJANO SERVICIO NEUROCIRUGIA          7,264.19  

9 001482 MEDICO PSIQUIATRA SALUD MENTAL          7,264.19  

10 001483 MEDICO CIRUJANO GENERAL SERV. CIRUGIA GENERAL          7,264.19  

11 001484 MEDICO CIRUJANO GENERAL SERV. CIRUGIA GENERAL          7,264.19  

12 001485 ANATOMO PATOLOGO ANATOMIA PATOLOGICA          7,264.19  

13 001486 ANATOMO PATOLOGO ANATOMIA PATOLOGICA          7,264.19  

14 001487 MEDICO HEMATOLOGO SERVICIO DE HEMATOLOGIA          7,264.19  

15 001488 MEDICO HEMATOLOGO SERVICIO DE HEMATOLOGIA          7,264.19  

16 001489 MEDICO CARDIOLOGO SERVICIO DE CARDIOLOGIA          7,264.19  

17 001490 MEDICO CARDIOLOGO SERVICIO DE CARDIOLOGIA          7,264.19  

18 001491 MEDICO CARDIOLOGO SERVICIO DE CARDIOLOGIA          7,264.19  

19 001492 MEDICO CARDIOLOGO SERVICIO DE CARDIOLOGIA          7,264.19  

20 001493 MEDICO ANESTESIOLOGA SERVICIO ANESTESIOLOGIA          7,264.19  

21 001494 MEDICO ANESTESIOLOGA SERVICIO ANESTESIOLOGIA          7,264.19  

22 001495 MEDICO ANESTESIOLOGA SERVICIO ANESTESIOLOGIA          7,264.19  

23 001496 MEDICO TRAUMATOLOGO SERVICIO TRAUMATOLOGIA          7,264.19  

24 001497 MEDICO TRAUMATOLOGO SERVICIO TRAUMATOLOGIA          7,264.19  

25 001498 MEDICO INFECTOLOGO SERVICIO INFECTOLOGIA          7,264.19  

26 001499 MEDICO INFECTOLOGO SERVICIO INFECTOLOGIA          7,264.19  

27 001500 MEDICO ENDOCRINOLOGO SERVICIO ENDOCRINOLOGIA          7,264.19  

28 001501 MEDICO NEUMOLOGO SERVICIO NEUMOLOGIA          7,264.19  

29 001502 MEDICO CIRUJANO PEDIATRA SERVICIO CIRUGIA PEDIATRICA          7,264.19  

30 001503 MEDICO NEFROLOGO SERVICIO NEFROLOGIA          7,264.19  

31 001504 MEDICO INTERNISTA SERVICIO DE MEDICINA INTERNA          7,264.19  

32 001505 MEDICO INTERNISTA SERVICIO DE MEDICINA INTERNA          7,264.19  

33 001506 MEDICO PEDIATRA SERVICIO DE PEDIATRIA          7,264.19  

34 001507 MEDICO CIRUJANO CABEZA Y CUELLO SERVICIO DE CIRUGIA ESP.          7,264.19  

35 001508 MEDICO RADIOLOGO DE DIAGNSTICO X IMAG          7,264.19  

36 001509 MÉDICO NEUROLOGO MEDICINA ESPECIALIDADES          7,264.19  
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37 001510 MÉDICO REUMATÓLOGO MEDICINA ESPECIALIDADES          7,264.19  

38 001511 MEDICO RADIOTERAPEUTA SERVICIO RADIOTERAPIA          7,264.19  

39 001512 MEDICO CIRUJANO ONCOLOGO SERVICIO CIR. ONCOLOGICA          7,264.19  

40 001513 MEDICO ONCOLOGO CLINICO SERVICIO MEDIC. ONCOLOGICA          7,264.19  

41 001514 MEDICO OFTALMOLOGO SERVICIO DE OFTALMOLOGIA          7,264.19  

42 001515 MÉDICO NEONATOLOGO SERVICIO DE NEONATOLOGIA          8,264.19  

43 

001516 

MEDICO EPIDEMIOLOGO O MEDICO 
ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA DE CAMPO 
Y/O MEDICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION 
EN GESTION EN SALUD 

EPIDEMIOLOGIA          7,264.19  

44 001517 MÉDICO ONCOLOGO PEDIATRA SERV. ONCOLOGÍA PEDIATRICA          8,264.19  

45 001518 FISICO MEDICO SERVICIO DE RADIOTERAPIA          7,264.19  

46 001519 TÉCNOLOGO MÉDICO RX DE DIAGNSTICO X IMAG          3,764.19  

47 001520 TÉCNOLOGO MÉDICO RX DE DIAGNSTICO X IMAG          3,764.19  

48 001521 LIC. ENFERMERIA ESPECIALISTA DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA          3,264.19  

49 001522 LIC. ENFERMERIA ESPECIALISTA DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA          3,264.19  

 
50 001523 

LIC. ENFERMERIA ESPECIALISTA DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA          3,264.19  

51 001524 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

52 001525 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

53 001526 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

54 001527 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

55 001528 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

56 001529 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

57 001530 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

58 001531 TEC. ENFERMERIA DPTO ENFERMERIA          2,064.19  

59 001532 BIOLOGO SERV. PATOLOGIA CLINICA          3,264.19  

60 001533 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

61 001534 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

62 001535 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

63 001536 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

64 001537 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

65 001538 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

66 001539 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

67 001540 TEC. LABORATORIO SERV. PATOLOGIA CLINICA          2,064.19  

68 001541 TEC. LABORATORIO SERV. ANATOMIA PATOLOGIA          2,064.19  

     

69 001542 INGENIERO INDUSTRIAL SERV. MANTTO. Y SS.GG.          5,264.19  

70 001543 INGENIERO BIOMÉDICO SERV. MANTTO. Y SS.GG.          5,264.19  

71 001544 INGENIERO BIOMÉDICO SERV. MANTTO. Y SS.GG.          5,264.19  

72 001545 INGENIERO CIVIL SERV. MANTTO. Y SS.GG.          5,264.19  

 

IV. PLAZO DE CONTRATACIÓN  
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 Plazo Determinado al 31/12/2025 
 

V. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de la prestación del 
Servicio  

DEPARTAMENTO DE ONCOLOGICA 
DEPARTAMENTO DE ANESTESIA, ANALGESIA 
DEPARTAMENTO DE APOYO AL DIAGNOSTICO 
DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA 
DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS 
CRÍTICOS 
DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA GENERAL Y  
ESPECIALIDADES 
DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA 
UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES 

 

Duración del Contrato 
Temporal 

- A plazo Determinado  
- 31/12/2025 

Remuneración total  Indicado en el numeral IV 

Otras condiciones del contrato  Disponibilidad inmediata 

 
VI. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA AREA RESPONSABLE 

Publicación 

Publicación y difusión de la convocatoria 
en el portal web Talento Perú de 
SERVIR y Página Web del Hospital 
Antonio Lorena 

Del 11/11/2025 al 
25/11/2025 Comité de Evaluación 

Recepción de Solicitudes 

En Físico por Mesa de Partes del HAL.  

Carta de Postulación (FUT), adjuntando 
Curriculum Vitae con los documentos 
sustentatorios debidamente foliados de 
atrás hacia adelante, con la enumeración 

26 de noviembre de 2025  

De 8.00 am a 13.00  

Y  

De 14.00 a 15.30 hrs 

Participante 
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indicada en la parte superior derecha de 
cada hoja. 

Anexo N°1 

Anexo N°2 

Anexo N°3 

 

CV documentado 

 

De 13.00 a 13.45 refrigerio 

 

Evaluación curricular 
27/11/2025 al          

29/11/25 Comité 

Publicación de resultados APTO/NO 
APTO de la evaluación curricular 

29/11/2025 

19.00 hrs 
Comité 

Presentación de Reclamos y 
Reconsideración (Mesa de Partes 
RR.HH) 

01/12/2025 de  

08.00 a 10.00 am 
Postulante 

Absolución de Reclamos y 
Reconsideraciones (Publicación de 
Resultados)  

01/12/2025 

10.00 hrs. A 15.30 
Comité 

Entrevista Personal de APTOS  
02/12/2025   

08.00 a 15:30 hrs 
Comité 

Publicación de APTOS de la entrevista 
personal 

03/12/2025 hrs 

16.00 hrs 
Comité 

Publicación de los Resultados Finales  
03/12/2025 

19.00 hrs. 
Comité 

Inducción a los ganadores, adjudicación 
de plazas y entrega de disposiciones, 
firma de contrato 

04/12/2025 

08:00 am 

RRHH, Jefes de 
servicio  

Nota: El presente cronograma está sujeto a modificación por acuerdo de la comisión 
vía fe de errata y/o comunicado, Asimismo, la publicación de APTO y NO APTO será 
con su respectiva puntuación alcanzada. 

VII. EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
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Los requeridos en cada perfil de puesto ofertado. 

VIII. PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 Los descritos en cada perfil de puesto ofertado, que forma parte de las presente bases. 

IX. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN: 

La evaluación de los postulantes se realizará en dos (02) etapas, estando a cargo de la Comisión 
según el detalle siguiente: 

ETAPAS PUNTAJE MAXIMO PORCENTAJE 
Evaluación Curricular 100 Puntos 60% 
Entrevista Personal 

Presencial 
100 Puntos 40% 

TOTAL 100 Puntos 100% 

7.3.1 Evaluación Curricular 

a) Para la calificación correspondiente del Curriculum Vitae, deberá considerarse las 
condiciones establecidas en el Perfil de Puesto. 

b) La evaluación curricular será en función a 100 puntos, equivalente al 60 % del 
puntaje total, de los cuales el postulante deberá de obtener un mínimo de 60 puntos, 
para poder pasar a la etapa de entrevista personal. 

ii PRESENTACIÓN DEL CURRICULUM VITAE 

1. La presentación del Curriculum Vitae, debidamente firmado y foliado en 
orden ascendente en la parte superior derecha, en un folder manila y 
sobre cerrado debidamente rotulado con sus nombres y apellidos y cargo 
al que se presenta, deberá ser de acuerdo al siguiente orden y 
documentos: 

a. Solicitud de Inscripción. (FUT) 
b. Documento Nacional de Identidad legible (obligatorio). 
c. Declaración Jurada de no tener antecedentes judiciales, 

penales ni policiales, no estar inhabilitado administrativa ni 
judicialmente para trabajar con el Estado, no encontrarse en 
el registro de deudores alimentarios - REDAM, y de tener o no 
tener vinculación con funcionario o servidor, de tener precisar 
el grado de parentesco, (según Anexos 1, 2 y 3). 
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d. Certificado de Habilitación Profesional (No aplica a 
postulantes a plazas para Técnicos o Auxiliares). 

e. Resolución de SUNEDU, revalidación de título profesional y 
de especialidad del extranjero. 

f. Curricular Vitae Descriptivo (Datos Personales, Formación 
Educativa, Capacitación, Experiencia). 

g. Documentos que acrediten el CV. Descriptivo en el mismo 
orden. (legibles obligatorio) 

h. Resolución y/o Carné de CONADIS, de ser el caso. 
i. Profesionales de la Salud Médicos Folder color azul 
j. Enfermeras color turquesa 

k. (Biólogo y tecnólogo médico color guinda 

l. Técnicos en Enfermería color amarillo 

m. Técnicos asistenciales color verde 

n. Profesionales administrativos color rojo 

Documentos a ser tomado en cuenta: 

i) Formación: Nivel de estudios alcanzado. Titulo Profesional (Universitario o Técnico 
Superior), otorgado por Institución debidamente acreditada. 

ii) Experiencia Laboral: Se considerará de acuerdo con los perfiles establecidos de 
Personal Profesional de la Salud, se acredita como adicional la Resolución de 
término de SERUMS, y se considerará experiencia laboral desde la haber Egresado 
de la Universidad (acreditado con Constancia) o de acuerdo al Título presentado. 
Para el caso del Personal Técnico la experiencia laboral se acredita con la debida 
documentación acreditada (constancia).  

Se acredita con contratos de trabajo, certificados de trabajo, resoluciones de 
contrato, designación o encargatura, boletas de pago, órdenes de servicio, entre 
otros. 

iii) Capacitación: Se acreditará con Certificados o Constancias de Diplomados, 
Cursos, Especializaciones, Seminarios, Talleres, u otros, que sean expedidas por 
instituciones debidamente acreditadas, teniendo una antigüedad no mayor a diez 
(10) años, y que deben estar vinculadas al Perfil del Puesto al que se presenta el 
postulante. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
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Para Profesionales de la Salud: 

EVALUACION CURRICULAR  100 PUNTOS (60 %) 

FORMACION PROFESIONAL Y CAPACITACION PUNTAJE 60 PUNTOS 

Título Profesional, con colegiatura, habilitación y SERUMS 40 puntos. 

Grado de Maestría 05 puntos 

Título de Especialidad 05 puntos 

Diplomados (cada uno a 3 puntos) 06 puntos 

Cursos, Seminarios, Talleres (cada uno 1 punto) 04 puntos 

 

EXPERIENCIA LABORAL PUNTAJE 40 PUNTOS 

Experiencia Laboral General - Privados (2 puntos por año) 10 puntos 

Experiencia Laboral General - Entidades Estatales hospital (3 puntos 
por año) 

09 puntos 

Experiencia Laboral Especifica – Sector Salud (7 puntos por año) 21 puntos 

 

Para Técnicos Asistenciales: 

EVALUACION CURRICULAR 100 PUNTOS (60 %) 

FORMACION PROFESIONAL Y CAPACITACION 
PUNTAJE 60 

PUNTOS 

Técnico: Título I.S.T. y/o bachiller. 45puntos. 

Cursos, Seminarios, Talleres, Diplomados (Hasta 300 horas) 10 puntos 

Cursos, Seminarios, Talleres, Diplomados (Más de 300 horas, puntaje 
adicional) 

05 puntos 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
PUNTAJE 40 

PUNTOS 
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Experiencia Laboral General - Estab. del MINSA y otros (3 puntos por 
año) 

09 puntos. 

Experiencia Laboral General - Estab. del MINSA  y otros (5 puntos por 
año) 

10 puntos. 

Experiencia Laboral Específica - Estab. del MINSA y otros (7 puntos por 
año) 

21 puntos. 

 

Para Profesionales Administrativos: 

EVALUACION CURRICULAR  100 PUNTOS (60 %) 

FORMACION PROFESIONAL Y CAPACITACION 
PUNTAJE 60 

PUNTOS 

Título Profesional, con colegiatura 45puntos. 

Cursos, Seminarios, Talleres, Diplomados (Hasta 300 horas) 10 puntos 

Cursos, Seminarios, Talleres, Diplomados (Más de 300 horas, puntaje 
adicional) 

05 puntos 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
PUNTAJE 40 

PUNTOS 

Experiencia Laboral General - Privados (3 puntos por año) 09 puntos. 

Experiencia Laboral General - Públicos (5 puntos por año) 10 puntos. 

Experiencia Laboral Específica - Sector Público o Privado (7 puntos por 
año) 

21 puntos. 

 

7.3.2 Entrevista Personal 

La Entrevista Personal para todos los postulantes será de modo presencial, de acuerdo al 
cronograma establecido, en función a 100 Puntos, equivalente al 40 % del puntaje total. 

Los criterios a ser evaluados son: 
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a) Presencia Personal      20 puntos 
b) Desenvolvimiento, asertividad y grado de confianza  30 puntos 

c) Grado de conocimiento del cargo    50 puntos 

BONIFICACIONES POR DISCAPACIDAD: 

Conforme al artículo 48° y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que haya participado 
en el concurso público de méritos, llegando hasta la evaluación de la Entrevista personal (puntaje 
final), y que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a 
una bonificación del 15% en el puntaje total; siempre que el postulante lo haya indicado en su carta 
de presentación y cumpla obligatoriamente con los siguientes requisitos:  

- Indicar en su Ficha de Postulación su condición de DISCAPACITADO. 
  

- Adjuntar copia simple del documento del carnet de discapacidad y/o resolución emitida por el 
CONADIS.  

- El postulante que haya obtenido el puntaje mínimo aprobatorio en la Etapa de Entrevista 
Personal. 

 

RESULTADOS DEL PROCESO: CUADRO DE MÉRITOS: 

La elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados mínimos aprobatorios 
requeridos en cada etapa del proceso de selección. Para ser declarado ganador se tomará en 
cuenta los siguientes criterios: 
 
i. Se elaborará el respectivo cuadro de méritos sólo de aquellos postulantes que hayan 

aprobado todas las etapas del proceso de selección: Evaluación curricular y entrevista 
personal. 

ii. El postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso de selección y haya 
obtenido la puntuación más alta, en cada servicio convocado, siempre que haya obtenido 
65.00 puntos como mínimo, será considerado como “GANADOR” de la convocatoria, en 
caso de producirse empate, se seleccionará al postulante con más años de experiencia 
laboral. Asimismo, se determinará la condición de elegible con puntaje aprobatorio. 
 
 

A) SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO: 
El postulante declarado GANADOR para efectos de la suscripción y registro de Contrato 
Administrativo de Servicios, así como entrega de disposición de trabajo, deberá presentarse 
al día siguiente del término del proceso de concurso a la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos. 

 
B) DE LA DECLARACION DE PLAZAS DESIERTAS: 
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- Cuando no se cuente con postulantes aptos en cada etapa del proceso. 
- Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos. 
- Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo aprobatorio. 

 
C) DEVOLUCIÓN DE CURRICULOS 

Los currículos presentados para participar en el presente proceso, serán devueltos a partir 
del quinto día de publicado los resultados finales y hasta por 15 días hábiles en la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos, luego del cual la institución dispondrá de ellos sin lugar a 
reclamo alguno. 
 
LA COMISIÓN 
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ANEXO N° 01 

DECLARACION JURADA 

 

El o la que suscribe, ………………………………………………...…………….……identificado (a) 

con DNI N° ……………….., RUC N°…………………y con domicilio real en………………………. 

Estado civil ………………………………………. natural del Distrito de ……………………………... 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

 

1) No encontrarse sancionado en ninguna entidad pública, (De haberlo sido, deberá adjuntar 
su rehabilitación). 

2) No encontrarme inhabilitado o sancionado por mi colegio profesional (si fuere el caso). 
3) No encontrarme inhabilitación para ejercer cargo en el Estado. 
4) No tener inhabilitación vigente en el registro de Sanciones de Destitución y Despido-

GRSC   
5) No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales. 
6) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Proveedores. 
7) Tener disponibilidad inmediata para la suscripción del contrato 
8) Que la información detallada en mi Curriculum Vitae, así como los documentos que se 

incluyen, son verdaderos. 
9) Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de 

verificación posterior que compruebe la falsedad o inexactitud de la presente declaración 
jurada, así como la adulteración de los documentos que se presenten posteriormente a 
requerimiento de la entidad. 

10) No tener antecedentes en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles 
(RNSSC), adjuntar constancia.  
 

 
Cusco, ……… de …………………… del 2025. 
 

 

                             ………………………………. 

                                     Firma y N° DNI 

                          

 

Huella 
Dactilar 
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ANEXO N° 02 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE VINCULACIÓN CON ALGÚN(OS) FUNCIONARIO(S) O 
SERVIDOR(ES) DEL HOSPITAL ANTONIO LORENA, y DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 

Por la presente YO, ………………………………………………………………………………declaro 

bajo juramento lo siguiente1 Entre mi persona y algún(os) funcionario(s), servidor(es) y/o miembros 
de la comisión de selección: 

1. Existe vinculación                        ………………………………………………….. 
2. No existe vinculación  

En caso de haber marcado la alternativa número uno (1) precedente, detallar el o los casos 
por los cuales se configura la vinculación: 

MARCAR CON UN 
ASPA 

 
CASOS DE VINCULACION 

 Por razones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad. (Primer grado de consanguinidad: padre 
e hijo. Segundo grado de consanguinidad: hermanos entre sí. Tercer grado de consanguinidad: abuelos y 
nietos / sobrino y tío. Cuarto grado de consanguinidad: primos hermanos entre sí) o afinidad. 

 Por ser o haber sido cónyuges o concubinos, o que, por cualquier motivo, hayan tenido o tengan una unión 
de hecho que manifieste la finalidad de hacer vida en común. 

 Porque el postulante tiene directa o indirecta participación en alguna empresa o negocio con algún(os) 
funcionario(s) o servidores(es) del Hospital Antonio Lorena. 

 Por haber sido o ser el funcionario de confianza, funcionario principal, asesor o trabajador de algún(os) 
funcionario(s) o servidores(es) del Hospital Antonio Lorena. 

 Por la existencia de algún tipo de relación en virtud de la cual algún(os) funcionario(s) o servidores(es) de la 
Defensoría del Pueblo ejerce o se encuentra en capacidad de ejercer una influencia relevante en las 
decisiones operativas, económicas o de cualquier otra índole que adopte o pudiera adoptar el postulante, o 
viceversa. 

 Por haber existido o existir cualquier otro elemento que pudiera significar algún tipo de vinculación directa o 
indirecta. 

 Otras razones. Especificar 

 

Cusco, ……………de ……………………………..de 2025.  HUELLA 

       ……………..……………………..…….  
     Apellidos y nombres 

 

 

 
1 Toda información presentada tiene carácter de declaración Jurada. El postulante será responsable de la veracidad 
de la información y la autenticidad de los documentos presentados. 
El carácter de declaración jurada respecto de la veracidad de la documentación e información presentada no 
relevante a la Defensoría del Pueblo de desarrollar la actividad probatoria que les sea considerada pertinente. 
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ANEXO N° 03 

DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE O ENCONTRARSE EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 

Por la presente YO, …………………………………………………………………….. con DNI N° 
……………………… declaro que: (Marcar con una X) 

SI (     )  NO (    )  soy deudor alimentario moroso. 

SI (     ) NO (    )  me encuentro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos–REDAM2 

 

 

Cusco, ……….de …………………. del 2025 

 

 

 

 

       ……………..……………………..…….    

Apellidos y nombres 

DNI. N° 

 

 

 
2 DEFINICIÓN DE DEUDOR MOROSO: Persona obligada a la prestación de alimentos en virtud a lo resuelto 
en un proceso judicial que ha culminado, ya sea con sentencia consentida o ejecutoriada o por acuerdo 
conciliatorio con calidad de cosa juzgada, siempre que se encuentre adeudando por lo menos tres cuotas 
sucesivas o alternadas de sus obligaciones alimentarias. 

Tratándose de procesos judiciales en trámite, se considerará deudor alimentario moroso, la persona que 
adeude por lo menos tres pensiones devengadas en un proceso cautelar o en un proceso de ejecución de 
acuerdos conciliatorios extrajudiciales. 

 

Huella Dactilar 
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PROCESO DE SELECCIÓN BAJO REGIMEN DL. 1057  

 

POSTULANTE: 

 

Apellidos y Nombres . _________________________________________ 

 

Cargo al que Postula: ________________________________________ 

 

Servicio / Unidad del Cargo al que postula: ________________________________________ 

 

Grupo Ocupacional: Asistencial (    )  Administrativo (    )E______ 

 

 ROTULO A SER PEGADO EN SOBRE CERRADO MANILA 

 

 

 

 

 

 




















































































































































































